
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 786, de fecha 25  de 
Octubre del 2022, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 12673

En cumplimiento de los acuerdos CORE N°12.448 del 09/08/22; N°12.493 del 23/08/22 y N°12.544 del 
13/09/22, asiste a comisión de Presupuesto, Inversión y Control de Gestión  la jefa DIPIR y su equipo técnico, 
para informar sobre el estado presupuesto de inversión del Gobierno Regional, en lo referente a la ejecución 
presupuestaria, ejecución del gasto vía transferencia y programación de caja, entre otros temas.

En  base a dichos antecedentes y dentro del rol fiscalizador, se acuerda solicitar a la Srta. Gobernadora:

1. Informar mediante DIPLADE sobre los ejes estratégicos, que focalizarán la inversión del Gobierno 
Regional para el año 2023, y el plan para la región que sustenta la inversión proyectada.

2. Iniciar un trabajo en conjunto con la DIPIR para la distribución del presupuesto de inversión 2023, en 
marcos ítems justificados, de manera de generar un consenso en materias de interés como lo son: los 
recursos de emergencias, las líneas del FRIL, convenios y Fondos Concursables, entre otros.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor de la Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo 
Peñaloza y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo Ibacache 
Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega 
Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás 
Guzmán Galleguillos, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, 
Wladimir Alexander Pleticosic Orellana, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 
voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan.

La Consejera Regional Sra. Tatiana Ivonne Del Pilar Castillo González justifica inasistencia por razones de 
salud.
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